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N9 809 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
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U nico. -Aprobar en todas sus partes, el 
acu.rdo que dice: 

N93 
La Corporación !nuuicipal de Jinotega, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

1Q · Créase un impuesto de Diez Centavo~ 
srbre cada galón de gasolina. que se 
ve_nda o entre~ue para su expendio den. 
t~o de l0s limites "ele esta comprensión Muni· 
Clpal. Dicho impuesto será pPgado por los 
respectivos importadores que remitan o en: 
tr.guen gasolina de motor para su expendio 
en esta comprensión. 

Durante los primeros diez dias de cada 
llles, los importadores darán aviso a ~sta Te· 
•orería Municipal del número total de galo
nes que hubiesen vendido o entregado en el 
ctaurso del mes precedente y acompafiarán a 

1 •9iso la suma que corresponda por cau 
•a d.e este impuesto. De dicho aviso se 

. enviará copia a Ja Contraloria de Cuentu 

N9 810 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U oico. -Aprobar en todas sus partes, el 

acuerdo que dice: 
"N9 8 

La Corporación Municipal de Buenos 
Aires, Rivas, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
. 19 -Créase un impuesto de Diez Centavos 
sobre cada galón de gasolina que se venda o 
se entr>gue para su expendio dentro de loe 
limites de esta comprensión municipal. Di
cho impuesto será P''gado por los respecti
vos importadores que r•mitdn o entuguen 
gasolina de motor para su expendio en esta 
comprensión. 

Durante los primeros diez dias de cada 
mes, los importadores darán aviso a esta 
Tesorerla Municipal del número total de ga. 
lones que hubiesen vendido o entregado en 
el curso del mes precedente y acompafiarán 
a tal aviso la suma que corresponda' por cau
sa de este impuesto. De dicho aviso se en· 
viará copia a Ja Contralorla de Cuentas Lo
cales, y tanto este Municipio como la citada 
Contraloria podrán en cualquier tiempo com· 
probar la exactitud de los informes rendi
dos por los importadores. 

29 -Los fondos provenientes de este im
puesto ire manejarán en cuenta separada y 
solo podrán usarse para obras de utilidad 
pública, previo acuerdo de esta Corporación, 
aprobado por el Ministerio de la Goberna· 
cióll. 
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Este acuer~o es adicional al actual plan 
de arbitrios. ' . 

Buenos Aires, doce de Ener~ de m1~ nove· 
cientos cincuenta y uno. - Ul1ses Sanchez 
S.-José F. Bustos, Srio. ·. . 

Comunlquese-Casa Pres1rlenc1aJ ... Mana· 
gua, D.N., 15 de Enero de 1~51.-·SOMOZA. 
El Ministro de la Gobernación.··M. Salme 
rón. 

SENTENCIA N9 333 
Tribunal de Cuentas. Sala de la Contra· 

loría Especial de Benefiei:ncia. Man~gua, 
D. N., vaintitrés de Noviembre_ de. fI!ll DO· 
vecientos cincuei¡ta. L~s. doce. mer1d1ana~. 

Vistas las presentes d1hgene1as de rend1· 
ción de cuenta de la Tesoreria de la Junta 
Local de Beneficencia de M!1nagua. pe~iodo 
del primero de Enero al tremta de Ju ni o de 
mil novecientos cincuenta, creadas en la 
Contralor!:i de Glosa Administrativa de esta 
Sala, 

recibidas conforme factu~as números 22 y 
26: Di•z Mil Treinta y U na (10. 031); rea)j; 
zadas: Ocho Mil Trescientos Noventa Y Nue. 
ve !8 399) y un saldo fin•I de Dos Mil Seis.· 
cientos Noventa (2 690) boletas. Estas 
existenoias quedaron en poder del Tesorerti 
para el primero de Julio del afio citado. .: 

III t 
Enviadas las cuentas mensuales acompa3 

fiadas de toda la documentación n•cesari~ 
para eu glosa y ex•men, el Contador don· 
Eduardo Núfiez V., procedió a verificarla.' 
deduciendo veintinueve Glosas y una Ob.'. 
eervación, que el Cuentadante aceptó, dan-'.' 
do las contestaciones que se leen a los fo!ios'' 
16 al 19, a las cua~es adjuntó los dr•cumen:; 
tos que constituyen los folios 20 al 33, 35 al 
56, 58 al 60 y del 62 al 65; asl: como tam/ 
bié 1 ios Timbres Fiscales adheridos a los' 
folios 34. 57 y 61, con lo cual el nomin"do' 
Contador las tuvo por satisfechas, manifes., 
tándolo así en las anotaciones que figuran· 
en cada una de ellas y en la Constancia que< 

·Resulta: corre al folio 82 de este juicio. ,~ I . N ~ 
La Carta·Cuenta presentada por el señor Con las diligencias del caso, se dió c~no'.~ 

Tesorero, detalla el movimiento ~e Caja cimiento al Jefe de la Sala de la conclusiónj 
ocurrido en el citado per~odo, cons1~n~nd_o de la Glosa Administrativa, quien por auto 
un saldo inicial de ooerac1ones de Ve10tlsé1s de las siete y treinta minutos de la mañana··. 
Mil Cuatrocientos Ochenta Y Nueve Córdo- del veinti •cho de Octubre de mil novecient¡; 
bas y Cinco Centavos (C$ 26,489.05), un tos cincuenta, · di•puso que el suscrito las' 
total de Ingresos de Setecientos Noventa. Y tramitara en glosa judicial hasta fallar, en'. 
Ocho Mil Novecientos Dos Córdobas Y Die- virtud de Jo cual, se proveyó el auto de las .. 
cisiete Centavos (C$ 798,902.17), un monto siete y veinte minutos de la mañana deL 
de Egresos de Ochocientos Catorce Mil Qui· treinta del mismo mes y año citados, ordeJ 
nientos Ochenta y Nueve Córdobas Y Cua· nando el cúmplase de ley y la apertura del.· 
renta y Cinco Centavos (C$ 814.589.45r Y juicio correspondiente. · · ·· una existencia final de Diez Mil Ochocientos V 
Un Córdobas y Setenta Y Siete Centavos El señor Tesorero, Doctor Jesús Castillo 
(C$ 10,801. 771 para el primero de.Julio de A .. mayor de edad, casado, Abogado y No:· 
mil novecientos cincuenta. Los mformes tario Público y de este domicilio, compare·' 
que rindió el Glosador a la Jefatura de la ció apersonándose e hizo expresa renuncia 
Sala y la razón que suscribió al pie de la al término del traslado, pidiendo que una 
mencionada Carta.Cuenta, confirman los vez oida la opinión fiscal, previo llamamien·: 
términos decritos en este documento. to de auto, se fallara a su favor, por haber· 

, II sido satisfechas en su oportunidad todas las 
Conforme aparece en estas diligencias, la Glosas y Observaciones formuladas. 

cuenta de Especie~ Valoradas :egist:ó los VI 
siguientes por menores; una ex~stenc1a.an· El señor Fiscal G~neral de H•cienda, ar 
terior de Ciento Setent1cuatro Mil Trescien· devolver el traslado de ley dijo: •Sr. Con ta· , 
tos Noventa y Ocho Córdobas Y Cincuenta dorde Glosa: Eitando desvanecidos loarepa· 
Centavos (($ 174,398.50), recibidas según ros, puede citar a sentencia para dictarla•, Y, 
facturas números 21, 23, 2'1 Y 27, Ciento Considerando: 
Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Cua. I , 
renta y Siete Córdobas y Seten~a Y Cinco . Que conforme lo relacionado en los ante',~ 
Centavos (C$ 159,947.75), realizadas en el riDres Resultas, no quedando cargos pen·; 
semestre, Doscientos Mil Ciento Ochenta Y dientes en contra del Cuentadante, ya que; 
Cinco Córdobas y Veinticinco Centavos . . • fueron satisfechos en la Glosa Administra·? 
(C$ 200.185.25), inutilizadas en el mismo tiva, los consignados con los números l aF 
lapso, Trescientos Treinta y Ocho Córdobas 29 y la observación número l, ,~ 
netos (C$ 338.00) y una existencia finAI de II . " 
Ciento Treinta y Tres Mil Ochocientos Vein· Que oido lo dicho por las partes, según sel 
titres Córdobas netos (C$ 133,823.00). lee en los Resultas V y VI, asl como ll<:na·,t 

Por lo que se refiere a las Especies siu dos los demás. trámites de derecho y hab1é~'.:f 
Valor, el Contador Glosador informó sola- dose llamado autos para sentencia en prov1·if 
mente el movimiento de las utilizadas para dencia de las nueve y quince minutos de I~ · 
el cobro del Impue11to Local de Comercio, mañana del diecisiete de Noviembce de mil 
en la forma siguiente: Existencia inicial: novecientos cincuenta, se está en el caso dB 
Un Mil Cincuenta y Ocho (1.058) boletu; dictarla, 
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Por Tanto: dante Doctor Jesús Castillo A., de generales 
contares antec•dentes y de conformitlad conocidas y su fiador solidario, libres y sol. 

con los Artoe. 13 del Reglamento de las ventes con el I'esoro de la Junta Local de 
Contralorlas de Cuentas Locales Y de· Be11e- Beneficencia de Managua, por lo que se re
ficencia, 151 y 158 de la Ley Reglamentaria tiere al período de cuenta de· que se ha he· 
del Tribunal de Cuent&s y 210 del Regla- cho mérito. · 
!Dento de Contabilidad Fiscal vigente, el Conforme lo dispuesto en el Arto. 267 Cn: 
suscrito Contador, en nombre de la Repú y •n su caso, coneóltese esta resolución con 
blica, definitivamente. el Tribunal de Cuentas. 

Falla: Cópiese, n~tifiquese y publlquese en 1La 
Que la cuenta examinada por el Contador Gaceta>.··· (f) Felipe León M.. Contador 

don Eduardo Núñez V., es buena Y en con. Tramitador Judicial.···(f) Victorino Alva· 
secuencia, se aprueba, quedando el cuenta rez R., Secretario. 

No. 805 _ 
El Pre;idente de' la República, 

Acuerda:· 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, la' disposición que dice: 
No. 29.-La Corporación Municipal de Rivas, en uso de sus facultaues, 

Acuerda: 
19-Reformar la fracción 7), Letra •A>, del Plan de Arbitrios vigente de esta Mu· 

nicipalidad, la cual se leerá como sigue: 

fracción í).-Aceras: 
a )-En las calles pavimentadas o encunetadas, predios 

edificados o no, que no las tengan construidas al 

Anual o 
A-tatrfeula 1Ht>flSUQ/ 

nivel de la cuneta, metro lineal ($: 0.50 
b )--En los demás lugares del radio central sin construir· 

se o en mal estado, metro lineal . • 0.20 

Varios 

29-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y demás 
efe el os. 

Rivas, nueve de Enero de mil novecientos cincuenta y uilo.-P. Gallegos.-José 
R. Aguilar.-P. Hurtado Leal.-G. García M., Srio. . 

Comuníquese.--Casa Presidencial.-Managua, D.N., 12 de Enero de 1951.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

No 811 
El Presidente' de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: 
La Corporación Municipal de La Conquista, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

cuyas 
l 9-Hacer las siguientes reformas al plan de arbitrios de esla Municipalidad, 

fracciones en su parte conducente, se leerán así: 

Fracción 
18)-Baflos o lavaderos: Toda persona que se bañe o 

lave ropa en los lugares no permitidos en el río, 
pagará cada vez, en calidad de multa 

28 )-Caleras en exportación, cada horno la temporada 
41 )-Destace: Por el de una res en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
63 )-Ejidos: Por cada hectáreas que se dé en arriendo 

Anual o Mensual 
Matricula 

o esté arrendada, si es vecino de la comprensión <$: 1 00 

IJ 300 
• 12.00 

< 2.00 

64 )-Si no es vecino de la comprensión, cada hectárea • 1.25 
82)-Permiso para hacer un fierro o marca de herrar < 4.00 
83 )-Fábricas de tejas o ladrillos de barro, la temporada ~ < 12.00 
121)-Carretas, carretones o pipas <$: 4.00 4.00 

29-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y demás 
efectos. 

La Conquista. Quince de Diciembre dé mil novecientos cincuenta.-Antonio 
Lovo Calderón.-Matilde Hernández U., Srio. 

Comuníqaese.-Casa Presidencial.-Managua, Distrito Nacional, 16 de Enero 
<le 1951.-SOMOZA,-EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 
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Guerra, Marina y Aviación 

J D. G¡rcla M., Coronel G. N., Director 
Ge~eral de Comunicaciones, en renresent•· 
cí6n del Gobierno de Nic~ragua. por una 
parte, y el sefior George B. Lin~h. en ~e 
presentaeión de Panam•rican World A1r
ways,- foc., que en lo sucesivo se !l•mará el 
Contratista, por otra parte, convienen am· 
has partes en modificar el Conttato celebra· 
do entre el G•>bierno }1 ~1 Contratista con 
fecha 18 de Octubre de 1948 en la parte que 
ee refiere a las tarifas para el transoorte de 
otros objetos y paquetea postales (A. O /P.P.). 
que a partir del 19 de Octubre de 1950 en 
adelante se ccbr.rán con la siguiente tari. 
fa, de acuer<lo con lo autorizado por el Di
rector General del Departamento de Correos 
de Edtados U nidos: 

DE MANAGUA A: 
Antigua 
Acgentina 
Bolivia 
Brasil 
British Guiana 
Canal Zone 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 

Tarifa de Transporte 
en FrarJcos Postales 
Oro por kilogramo 
bruto, para A. O. y 
Paquetes Postales. 
(Otros objetos y P. P.) 

5.65 

13 ºº 7.45 

República Dominicana 
Ecuador 

1135 
5 40 
1.40 
9 50 
5 75 
1.00 
3 20 
4 95 
3 55 
1.00 
6.40 
1.00 
4.55 
1 00 
3 45 
2 60 
3.95 

El Salvador 
Guayana Francesa 
Guatemala 
Haiti 
Honduras 
Jamaica 
México . 
Indias Holandesas (Curacao) 
Nicaragua 
Panamá 1.40 
Perú 5 45 
Puerto Rico 5. 55 
Santa Lucia 5 05 
Surinan (Guayana Holandesa) 5 90 
Trinidad 4. 55 
Uruguay 13. 30 
U. S. A. (1) 3 60 
Venezuela 3 55 
Islas Vírgenes 5 57 
B •hamas (2) 3 60 
Guadalupe (3) 5 65 
Martinica (4) 5 05 
Paraguay (5) 13.95 

(1) Estas tarifas estipulan servicio· aéreo 
al puerto de entrada en los Estados U nidos, 
a meno• que de otra manera sea solicitado 
por la Administración Postal D•spachadnra. 
La distribución dentro de los Estados Uni
dos será hech• por tierra. La distribución 
aérea dentro de Estados Uaidos será hecha 

a eolitud di! la Administración Despachado 
ra al precio de 2.00 francos postales oro Do 
kilogramo .bruto. El pago puede ser •f<c 
tuado a elección de la Administración Des 
pachadora directamente con el D•partamen· 
to de Correo de los Estados Unidos o p(¡ 
medio del transportador: · 

(2) Estas tarifas estipulan servicio •~ré 
al puerto de entrada de los Estados U 111do· 
y esta correspondencia es redespach 'da a 
punto de destino por •I Departamento d 
Correo de los Estados U nidos por cuenta d 
la A<lministración Despach•jora. .i 

(3) Estas tarifas estipulan servicio aére{¡ 
a Antigua. C11alquier cargo de envio si lo 
hay, de Antigua al punto de destino. es Por 
cuenta de la Administración Despachadora. 

( 4) Estas tarifas estipulan servicio aére 
a Santa Lucia, Cualquier cargo de envtl 
si lo hay, de Santa Lucia al punto de desti; 
no, es por cuenta de la Administración De~ 
pachadora. . . . ; 

15) Estas tarifas estipulan serv1e10 aéreo 
a Asunción, via Río de Janeiro y por los se? 
vicios de una de las compañías afilfadas a la 
Pan American World Airways, loe. · /' 

Las dos partes contratantes convienen e 
que con Ja üniea excepción de la modifica 
ción de las tarifas según lo antes expresado, 
en todo lo demás se mantiene en su pleno 
vigor. ,, 

En la ciudad de Managua, D. N., a los 
tres dias del mes de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta.-· [f] J. D. García M.; 
Coronel G. N., Director General de Comu· 
nicaciones,.-[f] George B.- Lindh, Gerente 
de Tráfico, Pan American World Ainvays, 
!ne. 

N9 174-CC 
El·Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. . · 
Comunlquese.·-Casa Presiñenci•l.--Mana· 

gua, D. N., 18 de Enero 1951.·· [f] SOMO' 
ZA.--El Ministro de la Guerra y A•1exos, 
[f] Francisco Gaitán C., Coronel G. N. , " 

No. XXI 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar, por causa de muerte, 

la Pensión de Inválido registrada bojo el. 
N9 G--4, de que gozaba el señor Román Gua· 
rrero, del Departamento de Managua. ' 

Comuniquese.-·Casa Presidencial. .. Mana·, 
i¡:ua, D.N., 12 Enero de 1951. - (f) SOMO·, 
ZA.·· El Ministro de la Guerra, ••• (f) Fran: 
cisco Gaitán C., Coronel G. N. J 

No. XX 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: · 
En resolución de esta fecha se ha man~ 

dado extender Cédula de Monteplo a favof
1
. 

del s•fior LPónidas Reyes Bermúdez, de, 
domicilio de Masaya, en mérito " importan• 
tes servicios prestados a la Patria. 
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. Acuerda: 
. Que el referido sell.or Leónidas Reyes Ber. 

roúdez, goce de la pensión mensual vitalicia 
de Cien Córdobas (C$100.00), a partir del 
lQ de Enero en curso, Jos que se tomarán 
del Titulo XI, Capitulo IV, del Presupuesto 
. General de Gastos vigente. 
· Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nsgua. D.N·.; Enero 11de1951.-(f) SOMO. 
ZA. - El Ministro de la Guerra- (f) Francia· 
eo Gaitán C., Coronel G. N. · 

N9 XVIII 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aumentar á Sesenta Córdobas netos 

(C$ 60 OOJ, la pensión de Inválído que goza 
el ••flor Celino Altamirano Urrutia, del do· 
micilío de León, concedida por Acuerdo Eje
cutivo N9 XVII, de 19 de Noviembre de 
1939. y registrada b9jo el N9 A··45. 

29-EI presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del 19 de Enero en curso. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma. 
nsgua, D. N., 8 de Enero de 1951.
!f) SOMOZA.~EI Ministro de la Guerra,
(f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

N9 22-B 
El Presidente de ta República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Capitán de Marina de San 

Jorge, Departamento de Rivas, al Cabo G. 
N .. José Maria Poveda, en sustitución del 
~argento G. N., Pedro González G., quien 
pasa a ocupar otro puesto. · 

2'1-Nombrar Capitán de Marina de Cár· 
dena.~. Departamento de Rivas, al Sargento 
G. N.. Pedro González G., en sustitución 
del Sub-Teniente Fernando Zúniga, G. N., 
transferido. 

89-El presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir de ayer. 

Comuníquese,-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N .. 12 de Enero de 1951.-(fl so. 
MOZA. - El Ministro de Marina, (f) Fran· 
cisco Gaitán C .. Coronel G. N. 

entre el 9 de Septiembre de 1950 y el 22 de 
Diciembre del msimo ailo, a causa de haber 
sido demorado por un Consejo de Guerra a 
que fueron sometidos los mencionados em· 
pleados-militares de la Guardia Nacional, 
Servicio Especial de Comunicaciones (S. E . 
C.). En dicho informe se establece un des
falco total de(~ 352,349.91) correspondien
te a J. Gregorio Rosales ~ 66,448.55; a An· 
gel Arróliga * 21,022.1 O; a Isidro García V. 
1$ 9,801.80; a Gustavo Berríos ~ 84,040.42 
y a Guillermo Selva * 171,037.04. 

· Considerando: 
1-Que el Artículo 20 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Cuentas, establece: <Cuan· 
do al practicarse entregas de las Oficinas 
fiscales, arqueos en las mismas o examen 
de cuentas en el Tribunal, se notare que se 
ha cometido desfalco por el respectivo em
pleado, dicho Tribunal dictará providencia 
de apremio corporal "contra éste, por diez 
días; y si lo desfalcado no fuere restituído 
ni garantizado de alguna manera durante 
ese término, el empleado quedará sujeto a 
la jurisdicción de la autoridad represiva 
competente, a quien será remitido por el 
Tribunal con oficio explicativo del caso y 
con certificación de los documentos en que 
se clemostrare el delito oficial, para la secue
la del proceso•. 11 - Que es el caso de apli· 
car la disposición citada por notarse clara
mente que se ha cometido desfalco en los 
fondos fiscales por los mencionados J. Gre
gorio Rosales, Angel. Arróliga, Isidro García 
V., Gustavo Berríos y Guillermo Selva, en 
sus caracteres expresados, según está deter· 
minado en el informe de que s.e ha hecho 
mérito. lll--Que conforme a lo dicho, ca
bría dictar providencia· de apremio corpo
ral contra los citados desfalcadores, por diez 
días, a efecto de que dentro de ese término 
sean restituidas las cantidades desfalcadas o 
garantizadas de alguna manera a favor de 
la Hacienda Pública. IV- Que no obstante 
lo expuesto, el término de diez días del apre· 

=================~ mio es ahora de veinticatro hora~ más el tér
Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas en Consejo.-Mana
gua, dieciocho de Enero de 1951.-Las on· 
ce de la mall.ana. 

Visto el informe rendido con fecha 22 de 
diciembre de 1950, por el Contador de este 
Tribunal don Carlos J. Montiel M., delega· 
do para arquear las dependencias del ramo 
de Comunicaciones, a cargo de J. Gregorio 
Rosales, Fiscal de Telégrafos; Angel Arróli· 
g~, Fiscal de Teléfonos; Isidro García V., 
fiscal de Cables, Radios y Almacenaje de 
Paquetes Postale~; Gustavo Berríos, encar
gaoo de Ventas de Materiales y Reparacio
nes .Y Guillermo Selva, Pagador de Comuni· 
cuc1ones, trabajo que el Contador Montiel 
M., llevó a cabo en el período comprend!do 

mino de la distancia, por aplicarse de prefe· 
rencia el Arto. 40 Cn. que así lo establece 
cuando haya que trasladar al arrestado o 
detenido a la autoridad competente para su 
juzgamiento como en este caso. V-Que 
teniendo conocimiento este Tribunal de que 
los · desfalcadores mencionados se hallan 
presos en las cárceles de esta ciudad, no 
hay necesidad de dictar el apremio corporal 
de que se ha hablado; pero sí puede aprove· 
charse el término de diez días que concede 
el articulo 20 referido para que dentro de 
ellos sean restituidos o garantizados los va· 
lores fiscales desfalcados. VI-Que estan
do apoyado el desfalco en el informe deta
llado del Contador don Carlos J. Montiel 
M. y apareciendo que ello así es, por la efi
ciencia y crédito que merece el mismo in· 
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forme, 's 
Videncia¡ 

el caso de dictar la presente pro• N9 5919 
Diez rnaftana1 treinta y uno mes en curso, vendt. 

ráte pública suba11i& local este Despacho, resto te. 
Por Tanto rreno finca Obraje, perteneciente menores justina 

V de conformidad con el Arto 20 citado 1 Dolores y Ernesto Vaca Guzmán, situada esta juri .. 
y los Artos 2 14 (inc. 7 y S) 15 44, 53, 55 dicción, terreno inculto lirnita_do: Norte, Felipe~·· 

O ' • · T 'b { d C 1 rada y Abraham t.spmosa; Sur, Volcán El V1e¡o· 
de la Ley rgan1ca del n una e . uen· Oriente, El Obraje y Poniente, la Laguna y CamÍ 
tas y 4 de la Ley Reglamentarla del mismo 1 puzano. Véndese virtud autorización judicial cdn. 
Tribunal,. el Tribunal de Cuentas en Gonse• · cedida guardadora 1\1\a~ía A~i~ia BaCa

1 

de Orochena: 
fo dicta e•ta providencia: !-Estando arres· Base remate: doce mil quinientos cordobas. 
·, d ¡ ¡- d' 'd J G · R ¡ Oyense posturas legales. ,., 
~ Os os ~ IVI l!-ºs • regorio osa es, Juzgado Cívil Distrito. Chinandega trece enerÓ · 
Angel Arróllga, Isidro Oarci·a V., Gus.avo mil novecientos cíncuentiuno.-Guillermo Oconor,t, 
Berríos y Guillermo Selva, se les previene¡' Secretario. - 120 3 3 
que dentro de diez días a contar de su no· 
tilicación restituyan o garanticen a la Ha
cienda Pública las sumas de Sesenta y Seis 
Mil Cuatrocientos Ct.:arenta y Ocho Córdo
bas Cincuenta y Cinco Centavos ..... 
{<f66,448.55) J. Oregorio Rosales; veintiun 
mil veintidos córdobas diez centavos .... 
(~ 21,022 10) Angel Arróiiga; nueve mil O· 
chocientos un córdobas ochenta centavos 
((f 9,801.80) Isidro García V.; ochenta y cua
tro mil cuarenta córdobas cuarenta y dos 
centavos-(($: 84,040.42) Gustavo Berríos; y 
ciento setenta y un mil treinta y siete córdo· 
bas cuatro centavos (<f 171,037.04) Guiller
mo Selva, cantidades que aparecen desfal
cadas por ellos según el informe del Conta
dor don Carlos J. Montiel M. de que se ha 
hablado. 11-También se les previene que 
si las sumas desfalcadas no fueren restitiu· 
das o garantizadas dentro del término y mo
dl)..;índ1cados quedarán sujetos a la jurisdic
ción de la autoridad represiva competente a 
quien serán remitidoit por este Tribunal con 
un oficio explicativo del caso y con certifi
cación de los documentos en que se mostra· 
re el delito oficial para la secuela del proce
so. IH-Se comisiona al Secretario del Tri
bunal de Cuentas para que notifique esta 
providencia a los expresados Rosales, Arró 
liga, García V., Berríos y Selva. --Cópiese, 
notifíquese y publiquese en <La Gaceta>, 
Diario Oficíal.-Entre líneas-dieciocho
ónce-Valen. Testado-- quince-No valen. 
(f) Emilio Pereira A. César Cuadra-e. 
Monca<la V. Carlos A. Traña-f. Baca P.
J. Zelaya 0.-Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Ng 5923 

Las nueve de la mafi.ana veintiseis de Enero próxi
mo, subastaráse finca rústica, situada en la comarca 
!v\asigüe, jurisdicción de Camoapa, de este Depar· 
tamento, compuesta de ciento veinte manzanas, y 
limitada así: Oriente, finca de Gabino Hurtado¡ 
Poniente, jos.é González; Norte, Víctor Ortega; Sur, 
Gonzalo Castro. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecuta: Gabino Hurtado a Armando Manzanarez. 
Secretaría, juzgado Local, Boaco, veintidos de Di· 

cfembre de mil novecientos eincuenta.-francisco 
Sobalvarro, Secretario. 

116 3 3 

N9 (;921)! . 
Las nueve- de la n1añana del día trece de febrero~ 

próximo, subastaráse finca. rústica situada comarca 
Pasv de Lajas, de esta jurisdicción, compuesta de~ 
veinticinco manzanas, limitada así: oriente, Alberto· 
Tablada¡ poniente, Samuel luna, camino en medióf'. 
norte, finca de Mercedes Adolfina Cárdenas, cam[.·: 
no real enmedio; sur1 Hipólito Sequeira y Julio in. 
cer, carretera de ésta a 1\t\anagua en n1edi.o. -~: 

Avalúo. doscientos córdobas. f'F 
Ejecuta: Julia García Largaespada a MercedeS:-

Adolfina Cárdenas. - ,: 
Secretaria Juzgado Local Civil, Boaco diez y· 

ocho de Enero de mil novecientos cincuentiuno.-:-}: 
Julián Obando 0.-Secretario. 119 3 3 '~ 

."-#f 
} 

No 5918 ':;: 
Las once de la mañana del día seis de febre.rÓ,. 

p1·óximo, subastaráse finca rústica, situada cqmarcá'" 
El Riego jurisdicción de Santa Lucia, de este ;dcpar:·-

1 

tamento, compuesta de doscientas manzanas, y li·" 
mitada así: oriente, finca de Dolores Martínez; po.:' 
niente, finca de juliana Solano; norte, finca de Cre._i 
scncio Martínez; y sur, Ja de Luis Campos. 

Avalúo: Seiscientos córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicagua, a Napq-, 

león Sotelo Coronado y Jerónimo Angulo. 
Secretaría juzgado de Distrito para lo Civil. Boa; 

co, diez y seis de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y uno . .,......Corregido.-Distrito-Vale;-ju!io, 
Guzn1án, Srio. 121 3 3 ' 

N9 5917 , 
Las once de Ja mañana del día ocho de Febrsro 

próximo, subastatáse finca rústica situada comarca 
l.as limas, jurisdicción de Matiguás del departa·, 
mento de Matagalpa, con1puesta como de dosciell~,.' 
tas manzan•s de extensíón superficial, limítada, así:;, 
oriente, Miguel González; poniente~ Alfonso Oon< 
zález; norte, finca de Félix Zamora¡ y juan Gonzá:; 
lez; sur Salvador Meza. '(t 

Avalúo: Quinientos Córdobas. .~~ 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Te!e1:

1 

foro González V311e y Encarnación Jarquín Obando:. 
Secretaría, Juzgado de Distrito para lo Ci~ít.~. 

Boaco, diez y seis de Enero de mil novecientos c111·4: 
cuenta y uno.-Corregidos-subastaráse-Zamora- · 
Distrito Valen. - Julio Guzmán, Srio. ' · 

122 3 3 1J¡ 
;¡. 

No 5916 itt 
Las once de la mañari'a del día nueve de febrer0; 

subastaráse finca rústica, situada, comarca CoroZCt~ 
jurisdicción de Camoapa de este Departamento,~ 
compuesta noventa manzanas, limitada: así: odentt!i 
finca de Miguel Robles; ponien+-e, propiedad de Oo• -
minga Martínez viuda de Robles. 

Avalúo: A-\íl Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Banco Naieional de Nicaragua a 

co Somoza Rojas. -
Secretaria juzgado de Distríto para lo CI 

Boaco, diez y ~eis de Enero de mil novecientos 
cuenta y uno.-Julio Guzmán1 Srio, 
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' N9 5952 1 Dado en el juzgado local para lo Civil. San ·- Once mañana, frece de Febrero, corriente año, re· Carlos. veintinueve de Diciembre de mH novecienmataráse este juzgado, finca rústica setenta manza· 1 tos cinC_uenta.-Orlando Castillo Téllez.-Máximo nas ubicadas comarca Tasgua jurisdicción Boaco, 1 Castillo MardecilJa, Srio. ~ 24 3 2 un·deros siguientes: oriente, propiedad Valent(n Cis· 
neros y Alvaro loáisiga; occidente, Flora Suárez de 
somoz.a; norte, de flora Suárez y José León Canti· 

~' IJa'lo; y sur, la de florenttno Cisneros. 
:: .. Base: Quinientos Córdobas . .., 
- · Ejecuta: Emiliano Suárez a Salvador Suárez. 

Oyense posturas. . 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, diez y 

seis de Enero de mil novecientos cincuenta y uno. 
fulián Obando E., Srio. _ 141 3 1 

N9 5819 
Leonarda Gómez de Centeno presentóse este 

juzgado solicitando título supletorio solar esta ·ciu
dad, dentro estos Jiuderos: norte, solar de don 
.Julio Centeno hijo; sur, solar de dona Mary de 
Castillo¡ oriente, casa de Sebastián Sandoval, calle 
en medio; y casa del ferrocarril, calle en medio; 
poniente, eJ Oran Lago. . 

Quien se c;rea con derecho puede oponerse tér~ 
mino legal. · . N9 5946 1 Dado en el juzgado local para lo Civil. San Once ntañna catorce febrero próximo, local este Carlos, veintinueve de Diciembre de mil novecien· , Despacho subastaráse siguientes propiedades rústi· tos cincuenta.-Orlando Castillo Téllez.-Máximo "' cis: a) de noventa manzanas superficie, Undante: Castillo Marcediila, Sr10. 25 3 2 '- ' norte, tierras Barba de Tigre, carretera comedio; 1 - · sur, Río de Jesús; orien~e, La Bastilla; occidente, N9 5818 • Apolinar Mend1~ta H:odng~ez; b) de cien. manza. Jesús t;.1aria Hurtado y feJic1ana Rodríguez de nas superf1c1e,_ ltndante~ oriente, Ba.rba de T1g

1
re, ca· Hurtado, presentóse este juzgado Local solicitando rrete.ra enmed10; ~ur, Tastaloya, R10 de jesus en-¡ título supletorio, casa y solar esta ciudad, dentro medio, Ambas situadas carretera a Masachapa. estos linderos: norte, terrenos nacionales; sur, casa Base subasta:1 Veintitrés Mil Setecientos Veinte y solar de Damián Quintanilla;-oriente, casa y solar Córdobas. de Hermenegildo Lumbf, calle en 'medio; poniente, fie-::ución: Alberto l(hun Sanders a Jrma Telle- patio .de Ja cfortaleza~. -. . . rfa de Lacayo. _Qu1en se crea con derecho puede oponerse ter· 

mino legal. Oyense posturas.. . . , . Dado en el Juzgado Local para Jo Civil. San Dado juzgado Primero Ctvil Distrito. Managua, Carlos, veintinueve de .Diciembre de mil novecien~ veintídós Enero ntil novec_ientos cin~uent1uno. ~as j. tos cincuenta.:.....Orla,ndo Castillo Téllez.-Mátimo once de de la mañana.-A¡1s.]Somarr1ba V.-Homero Castillo Mardecilla, Srio. 26 3 2 Sierra, Srio. 148 3 1 

• TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5655 

Cerapia Oporta, solicita título supletorio, urbano, 
Cantón Oriental este Pueblo, siguientes linderos y 
medidas: oriente, calle en medio, Regina Peinado; 

r.oniente, Lidia Morales, treinta y tres varas cada 
adv; norte, Apolonia Téllez¡ y sur, calle en medio, 
fldenclo Martfnez, veintitres varas y tres cuartas de 
vara cada lado. 
- A tiéndense oposiciones legales. 

Dado juzgado Local Civil, Diriomo cinco de di~ 
ciembre de mil novecientos cincuenta.-R. Nava 

· rro C.-Srio. 4091 3 3 

N9 5699 ., 
Manuel Casillo MoJin.a, solicita Título Supletorio 

finca rústica Piedras Menudas,_.,sit.uada punto Agua 
Caliente, jurisdicción Teustepe .. este Departamento, 
tomo de cien manzanas extensión, cercada alredew 
dor, con potreros y casa. Lindando: oriente, pro· 
ple~ad Rodolfo Díaz; occidente, propiedad sucesión 
B1s1I~'º Rodríguez y caserío Agua Caliente; norte, 
prop1cded Estebana Brizuela y Cacao ¡.,, ico; sur, 
propiedades Rodolfo Ufaz e 1ldefonso Rodríguez. 
Adquirida cc..mpra a Juan Rodríguez BizueJa. 

Citase personas pretendan derecho sobre esta pro
piedad opónganse término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, once Di~ 
clembre mil novecientos cincuenta . .....,.. Mariano Pé
rez Díaz.- J. Guzmán O., Srio. 

1 
Es conforme.-Boaco, once Diciembre mil nove• 

e cntos cincuenta.-J. Guzmán O., Srio. 
4128 3 3 

No 5753 
la señora Hortensia Árias Rodrigues, presentóse 

este juzgado -solicitando título supletorio un solar 
1 situado _este .pu_eblo, _estoi lind~rris: oriente, calle 
nueva¡ poniente. solar María Angelina Rosales, calle 
interpuesta; norte, solar de María y lorenza Vale-
rio; y sur, ManiJel López. 

Vale cien córdob-es. 
El que se crea con derecho, preséntese deducirlo 

término legal. · 
juzgado Loc_al Civil. Nandasmo, Septiembre díez 

y ocho de mil novecientos cincuenta. - Cel io Mar· 
tínez T.-l(igoberto Méndez-Srio. 

Es conforme'. Nandasmo, Diciembre veinte de 
mil novecientos cincuenta.--Rigoberto Méndez, 
Sri~ ~M32 

Ng 5813 
Eduvijes Gonzálf'z solicita titulo supletorio, una 

propiedad y un baldío, sitio San Antonio esta j~ris· 
dicción, Undante~ a oriente, fufgencio Oonzalez; 
occideñte, León Zamors y Felícita Pérez; norte, Río 
Grande, mediando camino; sur, monte inculto; b 
oriente, norte y occidente, playa del:río; sur, león 
Zamora. 

Oyense oposicíoneS" término ,Iey. ~ 
juzgado local Civil. Pueblo Nuevo, ocho de 

Diciembse mil novecientos cincuenta. -J. Rodríguez 
M. Srio. 6 3 l 

MARCAS DE fABRICA 
Ng 5ll6 . 

Nicolás Osorno, Abogado y Agente de Marcas de 
Fábrica. de este doniilio, ~apoderado de Schenley 
Laboratories, lnc., de Nueva York, Estados Unidos ' , Mary M ti d NC9 1

5
1
8
1
2º 

1• t J de América, solicita registro esta Marca de Fábrica ~-. C .:1 ar nez e as 1 o, presen ose es e uz~ 1 y Comercio· e~ 0 . local solicitando título supletorio un solar • 
~·-1 r! ª ciudad, dentro estos linderos: norte, solar doña ,• s YN. CROBJNA 

0 
onarda Oómez de Centeno¡ sur, el Oran Lago; ,

1 .:lente, casa del ferrocarril, calle en medio; ponien- . , . . . _ ... - 'el ,Oran Lago. . _ · para: Un preparado de PentcJhna y ·fstr«:_ptomtct· .' ~~1en se crea con derecho, opóngase término na para inyección Acuosa, Tabletas y Unaueato. ';, ..,..._ · 1 Oyeme opoiÍclones lénuiao 1q¡aL 
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Ministerio de fomento. -Managua, ocho de Enero 
de mil novecientos cincuentiuno.-Mannel Maltez 
M., Oficial Mayor fomento. 2 3 2 

No 5828 
Faustíno Ramón Areflano Lacayo, comerciante Y 

de este domiciHo, solicita depósito y registro de Ja 
Marca de fábrica y Comercio 

•1st1t1au1DOfllS U!Cl-USlYOS: 

PR'OOUCTO$ MACIOllALES, $.A, 

para prnteger toda clase de jabones y detergentes, 
jabón en polvo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
b-ínisterio de Fomento. Managua, diez de Enero 

de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Maltez, 
Of. ,Mayor. 33 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 5723 

Candelaria Sequeira, ·mayor, casado, agricultor y 
de este vecindario, solicita conc:édasele en arriendo 
lote de sesenta manzanas:, en terreno estos ejidos 
municipales, en lugar llamado San Gerónimo, cut· 
tivado con caña, café, guineos, árboles frutales y 
zacate con cercas de alambre y madera, con linde· 
ros: n~rte, propiedad de Federico Rocha; ~ur, pro-
piedad de Isidro Centeno; oriente, propiedad de 
Alejandro Espinoza y occidente, propiedad de Ur
bina Agurcia. 

Quien créase con derecho opóngase término legal 
Alcaldía Municipal. Jícaro, Mayo veintldos de 

mil novecientos cincuenta.-j. M. Ordói'lez, Alcalde 
Municipal. 4147 3 2 

No 5714 
Natividad Vásquez Óarcfa7 este do.micilio, solici~ 

ta arriendo tres hectáreas terreno ejtdal punto e El 
Guitarrón .. valle Unile, esta jurisdicción¡ linderos: 
oriente, .propiedad Maria~a de jes~s Vásquez ~ cer~ 
co de piñuela del denunciante; occidente, propiedad 
de Carlos Modesto Gómez y '"alixto López; norte, 
propiedad de t.ipriano Ordói1ez; sur, propiedad del 
solicitante. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintinueve de No .. 

viembre mil novecientos cincuenta.-J. Antotín Ta· 
Javera.-Santiago Hernández. Srio. 

Encarnación Alv;arado¡ sur, terrenos municipale:s. 
baldío1¡ oriente, finca El Delirio y terrenos denunl 
ciados por la seflora·faustina Carmona y ponif;n. 
te, terrenos municipales y finca El Corozal de d2 . 
Mónica Alvarado. -

Quien tenga derecho opóngase término iegal. -~ 
Dado en la Alcaldía Municipal. Acoyapa, cua 

tro de Diciembre de ;nil novecientoi cincuenta ...... 
José Manuel t(uiz Núilez, Alcalde Municipal por ·lt 
Ley.-Uriel Reyes Montiel, Srio. Esp. 

4121 3 2 

CITACION 
Ng 5924 . 

Con instrucciones de la junta Directiva de la cN¡. 
caragua Sugar Estates, Ltd ... , cito a los socios de 
dicha Compailía para Ja sesión ordinaria de la Junta 
Oeneral, correspondiente al segundo semestre del 
año mil novecientos cincuenta, y la cual, de con. 
formidad con los Estatutos, tendrá verificativo a lai 
Once de la mañana del día diecisiete del mes de fe. .. 
brero próximo venidero, en el local de las Oficinas 
de la Empresa, situadas en la Primera Calle Sur de 
esta ciudad. 

Granada, 18 de Enero de 1951. 
DtONJSIO CUADRA BE:NARD, 

Secretario. 
132 3 2 

NOTIFIC <CION 
N9 5945 ¡ 

A ustedes sefiores cuyos nombres van incluido$' 
en el auto que insertaré adelante, yo, el suscrito Se.: 
cretario del Juzgado de Disirito d_e Juigalpa, notifi .. 
co el auto qúe ha sido dictado por este Juzgado de 
Distrito en la solicitud de remedida, deslinde y amo' 
jonamiento, pedido por el señor ftorencio Acevedo, 
el cual a la letra dice: juzgado para lo Civil del 
Distrito. Las diez de la mañana. Tiénese por. 
personado en su propio nombre al señor f1orencio 
Acevedo en los presentes autos. Procédase al 
deslinde, remedida y amojonamiento de la finca Et' 
Cacao, a .que se refiere el escrito que antecede, de·. 
biéndose practicar el deslinde en todo el perimetro. -J . 
de la finca. Señálase para dar principio a las ope·. i 
raciones el dla cinco de Febrero próximo venidero ~ 
a las ocho de la mañana y el punto o colindancia. ¡ 
con la propiedad de don Luis Sandoval Vargas., 
Nómbrase perito para que asesore a esta Autondad ~ 
en la práctica de las operaciones al Doctor Uionisio t 
Morales Cruz, mayor de edad, casado, abogado y ,a 

de este domicilio,~ c¡~ien se le hará saber este no111-:.f 
bramícnto para su ae!ptación o excusa. Como son·, 
más de seis los que han de ser notificados, pracd·, 
quese la notificación de este auto por medio de cla · 
Uaceta .. oficial. Cit<f.se a los colindantes señores 
Luis Sandoval Vargas, Julián Betancourt, Victoria 
Betancourt de Sandoval, Narcisa Castillo, Rufa Ze·. 
ledón, Rito Alvarez. julián Gudiel, e Ignacio Bar•

1 

quero para que concurran con sus Títulos o Jos re-:_¡ 
mitan al lugar y en la fecha y hora sefialados para· 
el principio de las operaciones. Devuélvase lt,' 
excepción de Tasa acompañada.-franc. Urbina R. J 
-0. Solls M., Srio. ·· Í 

Es conforme.-juigalpa, diecinueve de Enero de'.~ 
mil novecientos cincuenta y uno.-üuillerrno Soll• 
Morales, Srio. 149 l · 

AVISO 
No 5956 · 

4144 3 2 Por escritura pública' que autorizó en esta ciudad'\ 
- .. 1 el Dr. Ousta vo Manzanares el día de hoy, revoqtt · 

N9 5693 el Poder OeneraJísimo que ante Jos oficios del mf ,· 
Elias Ourdián C., se ha presentado a esta oficina mo Notari_o había otorgado a mi hermana Anita ~ 

solicitando se le dé en arriendo un lote de terreno~ les de Soriano. 
ejiaal situado en la comarca La.a Pavas de esta ju .. 1 Managua, ocho Enero mil novecientos cincu 
risdicción compuesto de doscientas hcctárcs-s, con tian.o.-Ouillermina Siles de Ocampo.-Gu.sta_ 
estos linderos: norte, finca l1"mada .La Porfia,, de. Mamanare& J44 t 
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